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Previo a resolver la solicitud incoada por los apoderados de las partes, se 

requiere a los mismos para que presenten el inventario de consuno (Art. 
501-1), toda vez que se advierte el acuerdo de los mismos, sin embargo es 
un inventario dispendioso respecto del cual hubo algunas diferencias en 

cuanto a la inclusión, medidas y avalúos de algunos bienes inmuebles en la 
diligencia llevada a cabo el 10 de febrero de 2021.  Además en el memorial 
solicitan que se aprueben los inventarios y avalúos presentados por la 

apoderada de LUIS GERMÁN MAYA JIMENEZ Y OTROS, esto es, el avalúo 
catastral, no obstante en la diligencia se presentaron con base en el avalúo 

catastral aumentado en un 50%. 
 
Así pues y como se indicó anteriormente, al estar de acuerdo, deberán dar 

cumplimiento a lo indicado en el art. 501-1 del CGP. 
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